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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 38/2019 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1°.- Autoriza  al  Poder  Ejecutivo  la  donación  con 
cargo a la Asociación Esperanza, Personería Jurídica nº 1266, 
el inmueble identificado como “La Estafeta” del Barrio 204 
Viviendas  de  San  Carlos  de  Bariloche,  cuya  nomenclatura 
catastral  es  19-2-E-038D-1A,  matrícula  19–39797.  El  mismo 
tiene una superficie de trescientos ochenta y seis con noventa 
y dos (386,92) metros cuadrados, siendo sus medidas: O: quince 
(15) metros; N: veintisiete (27) metros; E: diez con setenta y 
uno (10,71) metros; SE: nueve con cuarenta y cinco (9,45) 
metros y S: dieciocho con cincuenta y siete (18,57) metros y 
sus linderos: O: calle; N: parte de parcela 001B; E: parte de 
parcela 01B; SE: servidumbre y S: parte de parcela 01B, de 
acuerdo a informe de dominio nº 9652, de fecha 11 de octubre 
de 2019, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia 
de Río Negro, que como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 2º.- El inmueble objeto de transferencia, tiene como 
destino  y  cargo  de  afectación,  el  uso  de  éste  como  sede 
permanente de la Asociación Esperanza, no pudiendo cambiar o 
modificar el destino asignado, ni transferirlo, subarrendarlo, 
permutarlo, ni cederlo total o parcialmente, bajo cualquier 
título oneroso o gratuito.

Artículo 3º.- La  presente  autorización  legislativa  está 
condicionada al cumplimiento de los recaudos previstos en la 
legislación vigente.

Artículo 4°.– De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 25 de Noviembre de 2019 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
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Votos Afirmativos: Daniela Beatriz Agostino, Ricardo Daniel 
Arroyo, Juan Elbi Cides, Norma Beatriz Coronel, Rodolfo Rómulo 
Cufré, Mariana E. Domínguez Mascaro, Roxana Celia Fernández, 
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Carmen  Maldonado,  Héctor  Marcelo  Mango,  Humberto  Alejandro 
Marinao,  Alfredo  Adolfo  Martín,  Raúl  Francisco  Martínez, 
Silvia Beatriz Morales, Alejandro Palmieri, Silvia Alicia Paz, 
Carina  Isabel  Pita,  Alejandro  Ramos  Mejía,  Sandra  Isabel 
Recalt, Sergio Ariel Rivero, Mario Ernesto Sabbatella, Leandro 
Miguel  Tozzi,  Graciela  Mirian  Valdebenito,  Jorge  Luis 
Vallazza, Miguel Angel Vidal, Elvin Gerardo Williams, Soraya 
Elisandra Iris Yauhar
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